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á siendo la Bibl~Qteca

ilicitud de esas p

dichos ejemplares

Ciudad Trujill0,
Distrito de Santo Domingo,

Dios, Patria y

PRESIDE! ;CIA DE LA EPUBUCA DOMINICANA

y sistematizada de aprec'

Secretario de E tado, que hasta ahora e

Universitaria I

Me permito someter al Congreso Nacional, por conducto de

ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley por virtud del

cual se agrega un Párrafo (II) al artículo 2 de la Ley sobre Im­

presos y Peri6dicos, No. 517, del 18 de Febrero de 1944.

E prop6sito de la modificaci6n es que los impresos de

composiciones musicales y estampas litogr!ficas o análogas y

los que impresionen discos fonográficos o positivos fotográfi­

cos, con fines comerciales, estén obligados a enviar a la Secre­

tar!a de Estado de lo Interior y Policía dos ejemplares de las

obras correspondientes para que ésta tenga oportunidad regular

Señor Presidente:

Número:

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

"'. -4
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República Dominicana

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Nmn. 7811 Ciudad T.rujillo
Distrito de Santo Domingo

14 de marzo de 1948.

Señor
Dr. • de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

C'dmpleme informar a Ud. que la ley del Con­
greso Nacional en virtud de la cual se agrega un segun­
do párrafo al artículo 2 de la No. 517, del 18 de febre-
ro de 1944, sobre Impresos y Peri6d' , fu' promulgada
en fecha de ayer y registrada baj el No. 663.

Telé o R~ Calder6n
Secretario de Estado de la Presidencia
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Señores Senadores:

La Comisión Permanente de Interior y Polic1a, ha

estudiado el proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutiv~ con

el Mensaje del 20 de febrero. y por medio del cual se agrega un

párrafo al artIculo 2 de la Ley sobre Impresos y DeriOdicos No.

517, del 18 de febrero de 1944.

La modificación consiste en establecer la obligación

para los impreso~es de composiciones musicales o estampas litográ­

ficas o análogas y de discos fonográficos o positivos fotográficos,

con fines comerciales, de enviar a la Secretar1a de Estado de Le In­

terior y Policía sendos ejemplares de las obras correspondientes,

para que éste tenga la oportunidad regular y sistematizada de apre­

ciar la licitud o ilicitud de esas publicaciones.

La utilidad de esta reformc1. se explica por si misma;

por lo tanto, esta Cocó.sión concluye solicitando del Senado le d~

su aprobación a dicho
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Número:

EL CONGRESO NAC IONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

UNICO.- Se agrega el siguiente Párrafo (11) al artículo

2 de la Ley sobre Impresos y Periódicos, No. 517, del la de

Febrero de 1944, publicada en la Gaceta Oficial No. 6042:

&.&.&.DADA

"Párrafo 11.- En la misma obligaci6n señalada al

comienzo de este artículo estarán los impresores

de composiciones musicales y estampas litográficas

o análogas y los que impresionen discos fonográfi­

cos o positivos fotográficos, con fines comercia-

les. "
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